
GOBIERNO REGIONAL 

AIWQUIPA 

VISTO: 

El Informe N° 147-2024-GRA/OPPE, emitido por !a Oficina de Planeamiento y Prospectiva Estratégica 
con fecha 04 de junio del 2024; et Informe N" 1065-2024-GRAIORAJ, emitido por la Oficina Regional de 
Asesoría Jurídica con fecha 06 de jun:io del 2024; y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 191" y 192º de la Constitución Política del Perú, 
modificada mediante la Ley N" 27680, "Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XtV del Título IV 
sobre Oescentralizacíónª y la Ley N" 30305, •Ley de Reforma de los Articulas 191", 194° y 203° de la 
Constitución Política del Perú sobre la denominación y no reelección inmedlata de autoridades de los 
gobiernos regionales y de los alcaldes", los gobiernos regionales son entidades que cuentan con 
autonomía política, económica y administrativa en fos asuntos de su competencia, lo cual resulta 
concordante, .se reafirma y se desarrolfa a través de la ley Nº 27783, �Ley de Bases de la 
Descentralización�, y la ley ND 27867, �ley Orgánica de Gobiernos Regionales· y sus respeclivas 
modificatorias; 
Que, si bien queda clara la facultad constitucional de autorregu!ación inherente a los gobiernos 
regionales, lo cierto es que dicha autonomía no los faculta a incurrir en autarquía, en tanto que ha sido 
concebida para el adecuado ejercicio de los fines y funciones de tales entidades, dentro de los alcances y 
límites establecidos en el marco jurídico vigente, habiéndose pronunciado el Tribunal Constitucional a 
través de diversos fallos al respecto; 
Que,, mediante el. segundo párrafo del artículo 191" de la Constitución Política del Estado, se ha previsto 
que los gobiernos regionales comprenden, dentfo de su estructura básica y además del Consejo Regionai 
como órgano normativo y fiscalizador y el Despacho de Gobernación como órgano ejecutivo, al Consejo 
de Coordinación Regionat, el cual se define conforme al tercer párrafo del articulo 11 º de la Ley Nº 27867, 
"Ley Orgánica de Gobiernos Regionales", como un órgano consultivo y de coordinación que se encuentra 
integrado por los alcaldes provinciales del ámbito territorial y los representantes de la sociedad civil., 
conforme a lo establecido en la citada norma, además de las disposiciones que emlta cada go'biemo 
regional en el ámbito de sus competencias; 
Que, a nivel institucional, mediante ta Ordenanza Regional Nº 513-2024-AREOUIPA, se aprobó el 

e\l'º"ª' "Reglamento para el Registro, lns.cripción y Elección de los Representantes de la Sociedad Civil ante el 
� 0-'l'o> Consejo de Coordinación Regional - CCR del Gobierno Regional de Arequipa", medíante ef cuat se 

· :, regulan los mecanismos y procedirntentos a t ravés de fos cua,les se realíza la inscr.ipción de
.,' organizaciones de la sociedad civil en el Registro Regional y su participación en el proceso de elecciones

./ para designar a sus representantes ante el CCR, además de señalar. respecto al Ubro de Registro"' A,e<P-(1, Regional de Organizaciones de la Sodedad Civil, que: 
• ARTÍCULO 5°_-PRINCIPAlES CARACTERÍSTICAS

5. 1_ f"malidad. - El Libro de Registro R�ional de Ofganizadones ele la Sooe.iad Civil del Goblemo Regional de
Araquipa, t'ene como IL"lalidad la inscripción y r�istro de !as organ',zaciones reprasentativas de los át!eter:tes 
sectores regíooales. Se '!:ata de un regisno eminentemente a0ni:,i5trativo, CU'¡os efectos se susaib&n solamente 
a ta p,�cipación otden.aáa, c�anizaóa y con:::ertada de la Socedad Civil; en ningún caso se lrata de un regislro 
cons6tutivo de personeria jurfdica, � ni &factos más a:Já de las ya se;'iala:fos. 
[ ... J' (énfasis propio cei doC'i.lmenlO}. 

Que, mediante eJ Informe N" 147-2024-GRA-OPPE, la Oficina de Planeamiento y Prospectiva 
Estratégica. en el marco del procedimiento de registro, inscripción y elección de representantes de la 
sociedad civil ante el Consejo de Coordinactón Regional del Gobierno Regional de Arequipa, establecido 
en ta Ordenanza Regional N� 513-2024-AREQUiPA, señala que con fecha 05 de mayo del 2024, procedió 
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